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Huamachuco,14 deMayo de 2025

SIN GOCE DE POR PARTICUII\RES, al servidor MARCO
ANTONIO FLORES.

"Articulo IV.- Principio de procedimiento Administraüvo
1' El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administñtivor
1'1' Principio de Legalidad - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

Constitución, Ia ley al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y dé acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas,,;

Que, con escrito del 29 de abril del 2025, elservidor MARco ANToNIo LópEzFLoREs, soticita licencia
sin goce de remuneraciones a partir der 19 de mayo al 11 de junio de 2025;

Que, a través del oficio No 1355-2025-MPSC-GM/GDS, el Gerente de Desarrollo Social, alcanza informe
correspondiente a la solicitud de permiso sin goce de haber del trabajador municipal Sr. MARCO AMONIO
L6PE?FLoRES;

DE

EL GERENTE DEADMINISTRACIÓN DE IA MUNICIPAIIDAD PRovINcIAL DE sANcTmz CARHÓ¡;

VIST0S: el Informe No 377-2025-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal No 142-Z}?''MPSI/ASES ADM LEG/IEM& de la Asesora Adminislrativo Legal de la Subgerencia de R..r.ro, Humanosy el oficio No 1355-2025-MPSC-GM/GDS, del Gerente de Desarrollo Social, alcania informe correspondiente a lasolicitud de permiso sin goce de haber del trabajador municipal sr. luaRios ANT0NIo iópEz FLoREs, (04 fs.);
Y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 794o de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía polític4 económica yadministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley No 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artfculo II del Título preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomía polílica, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraiión, con su¡eción al ordenamientojurídico";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,en su artículo 26" prescribe: La administración
municipal adopta una estrucrura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior, se rige por los principios de iegalidad, economía, translarencia,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguriáad ciudadaná, y por loi contenidos en la Ley No 27444.
Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos ae gestion y la presente ley y, el Artículo 39,prescribe que "Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a través de resoluciones y
directivas";

Que, el D. S. No 004'?,019-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley delProcedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

Que, mediante Informe Legal No 142-2025-MPSC/ASES ADM LEG/JEM& la Asesora Adminisrrativo
Legal de Ia subgerencia de Recursos Humanos, luego del análisis técnico iurídico respectivo, como unidadorgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico jurídico, expresando losiguiente:
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Que, mediante Resolución de Gerencia de Administración No 707-2024-Mpsc, del 1g de diciembre de2024; en mérito a lo ordenado por el Poder fudicial en las sentencias del expediente judicial No 0065-2023-0-7608'IR-LA-0L, se dispone: "a) INC0RPORAR al señor Ir{ARCo e¡¡roÑló itipií'riólüs, como servidorcontratado para realizar labores de naturaleza permanente, en el cargo de coordinador de serviciosBibliotecarios de Io Biblioteca Municipal "Néstor Gastañaduí Sánchez" - Geiencia de Desarrollo social, de laMunicipalidad Provincial sánchez camión, encontrándose bajo la protección establecida en el Artículo 7. de laLev No 24047; v en el literal "b) REPONER al señor r,leirco exroÑiti iéFriflóüs; en et puesto decoordinador de servicios Bibliotecarios de lo Biblioteca Municipat "Néstor Gasañaduí sánchez,, - Gerencia deDesarrollo social, de la Municipalidad Provincial sánchez carrión, en la condición de servidor públicocontratado para realizar Iabores de naturaleza permanente, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No276, dentro de los alcances del artículo 7o de la Ley No 240i7, recánociéndole su tiempo de servicios a laentidad municipal;

Que, la misma Ley No 31799, que modifica el Decreto Legislativo 2z6, Ley de bases de la carreraadministrativa y de remuneraciones del iector público, establece ,r" nr"ro rango para la licencia sin goce dehaber como derecho oara los servidores públiios de carrera, condición que no ostenta el servidor MARCoANToNIo LÓPE?FLoRE§ quien es contraáá; permanente, el mismo que no está comprendido en Ia carreraAdministrativa;

Que, nuestra entidad se viene otorgando la Iicencia sin goce de remuneraciones a los servidorescontratados permanentes !1io et régimen laboral del Decreto Legiiativo No 276, como lo es el seryidor delpresente caso, de acuerdo al Reglamento Interno de servidores civil-es de nuestra .riard; 
- '

Que, el literal e) del artfculo 24o de del Decreto Legislativo No 276 - Ley de Bases de la carreraAdministrativa y de Remuneraciones del Sector Público, módificada por Ley r.lo srlsr; señala que, sonderechos de los servidores públicos de carrera, entre otras, la siguiente:
e) Hacer uso de permisos o licencias por causas iustifrcadas á moüvos personales. Las licencias sin goce dehaber pueden extenderse hasta por tres años continuos o discontinuog contabilizadas dentro de un período decinco añog

Que, el artículo 2o del Decreto Legislativo No 276 - Ley de las Bases de Ia Carrera Administrativa y deremuneraciones del sector público, establece: "No están comprendidos en la Carrera Administraüva losservidores públicos contratados ni los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza (...);

Que, los servidores públicos que el Decreto Legislativo No 276 contempla, son dos: i) los nombrados yii) los contratados. Mientras los primeros servidores r.-.n.u.nt.rn comprendidos en la carrera administrativay se sujetan a las normas que la regulan, los segundos no forman parte de dicha carrera, sino que se vinculan ala administración pública para prestar el serviiio objeto de la coniratación y con el monto de Ia remuneracióncon la cual han sido contratados; complementado con el artículo 48' del mismo cuerpo normativo queprescribe: "La remuneración de los servidores contratados será fijada en el respectivo contrato de acuerdo o laespecialidad, funciones y tareas específicas que se le asignan, y no .on llevo bonlficaciones de ningún tipo, ni Iosbeneficios que esta Ley establece;

Que, siguiendo esta línea normativa, nuestra entidad, mediante Resolución de Gerencia Municipal No388- 2021-MPSC, de fecha 16 de agosto de 2021, aprueba el Reglamento Interno de Servidores civiles de laMunicipalidad Provincial sánchez carrión, y en su caprtulo IV - Licácias, precisa lo siguiente:Artículo 45"' - Las Licencias que por motivos particulares se soliciten para atender viajeg u otros, no podránexceder de noventa (90) días dentro del eieriicio presupuestal y serán otorgados según las normas legalesrespectivas.
Estas licencias no otorgan derecho a goce de remuneraciones y no serán computables para el tiempo deservicio, deberán solicitarse con una antelación de diez (10) días a'fin de emitir h rlspeciva'resotución,;

Que, debe tenerse en cuenta que, la licencia sin goce de remuneraciones por motivos particulares no esun derecho del trabajador, sino que es potestativa del-empleador; por lo que, este último podría denegar elpedido de licencia en caso la necesidad de servicio institucional amerite la permanencia del servidor en laentidad, esto de acuerdo al artículo 109" del Reglamento de la carrera Administrativa, que establece:"Entiéndase por licencio o la autorización para no asistir al centro de trabajo uno o más días. El uso del derechode licencio se inició o petición de parte y está condicionado a la conformidad institucional (...),,, ratificado por el
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informe de SERVIR citado, que en su numeral_2.6. prescribe "(...) Asimismo, el uso del derecho de licencia seinicia a petición de parte y está condicionado a ra conformidad insiitucional,,;

Que, siendo, la conformidad Institucional requisito para el otorgamiento de la licencia, es que se tienedel expediente el Informe No 008-2025-MPSC-GM-GbsTnrurr- "NGSI" el Responsable de la Biblioteca pública
Municipal "N'G's" del 29 de abril de 2025, iefe inmediato del servidor solicitante, autoriza la licencia sin goce deremuneraciones al servidor; cumpliéndose con la conformidad institucional exigida en el considerandoprecedente;

Por lo que, procede otorgarle licencia sin goce de remuneraciones al servidor contratado permanenteperteneciente al régimen laboral del Decrero Legislativo No 276, el señor MARCo ANToNIo iéí;r'FióIü;desde el 19 de mayo hasta el 11 de junio de 2025,ésto es por veintícuatro (24) dlas calendarios;

Que, con respecto al efecto en la relación- laboral del otorgamiento de la licencia sin goce a un servidor(ya sea del régimen cAS, 276 o 728), se debe tener en cuánta los períodos de lice'nc¡a sin goce deremuneraciones no son computables como tiempo de servicios en Ia Administración pública, para ningúnefecto; es decir que, el periodo de Iicencia no se.i computable para el récord laboral del servidor ni para elotorgamiento de vacaciones;

Que, es procedente la solicitud del servidor contratarlg permanente perteneciente al régimen laboraldel Decreto Legislativo No 276, el señor MARco ANTONIO Lóprz flon¡s de otorgarle licencia sin goce deremuneraciones por motivos particulares, por veinticuaúo (24) días calendarios; en iías de regularización y/ocon eficacia anücipada, desde el 19 mayo hásta el 11 de junii Aí ZOiS;y, precisar que, el período de licencia singoce de remuneraciones otorgado no será computable óomo tiempo á" ,.-i.io, en la Administración pública,
para ningún efecto;

Que, con Informe No 377-2025-MPSC/S.G.RRHH, el subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyoel informe de asesoría administrativa, deriva el expediente a terencia de Administración y solicita emitirresolución de procedencia de licencia sin goce de remuneración requerida por el aaministraáo;
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Que, del análisis de los documentos obrantes en el expediente y normativa citada, se concluye que Iosservidores cAS, que se encuentran laborando en una enüdad pública regulada por el D. L"i. No 27 6, como es laMunicipalidad Provincial sánchez carrión, tienen los mismos derechos que los trabajadores de los regímeneslaborales generales, por consiguiente, es de aplicación supletorü 
"l 

o.s. r.¡o 005-g0-pcM en relación al uso deIicencias, como es el caso submateria. Adicionalmente se debe considerar que, si bien es cierto el petitorio delicencia sin goce de remuneraciones efectuada por el servido¡ es un derecho, también lo es que la aceptación esfacultad de la entidad empleadora, atendiendo al cumplimienio de requisitos y necesidad del servicio que vieneeflectuando; y, de concederse Io peticionado, el períod-o de licencia no es computable como tiempo de serviciosen la Administración Pública para ningún eiecto. En consecuencia, es procedente aceptar el petitorio yconceder-licencia, sin goce de remuneraciones, a la peticionaria por motivos particulares, debiendo emitirse elacto resolutivo que corresponde, con eficacia anticip;da;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal, enmérito a las facultades conferidas_por la Ley orgánica"de Municipalidades, Ley N.27972; y, en uso de lasatribuciones conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de organización y Funciones de laMunicipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por'ordenanla Municipal No 214-MpSC;

SE RESUELVE:

ATdCUIO PTiMCTO: CONCEDER LICENCI.A SIN GOCE DE REMUNERACIONES POR MOTIVOS PARTICUHRES, AIservidor MARco ANT0NIO LÓPEZ FLORE§ en su condición de coordinador de servicios Bibliotecarios de loBiblioteca Municipal "Néstor Gastañaduí Sánchez" - Gerencia de Desarrollo social, de la MunicipalidadProvincial sánchez carrión, por veinticuatro (24) días calendario, desde el día 19 de mayo hasta el 11 de juniode2025, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente Resolución.

Ardculo segundo: DISPoNER que el período de licencia concedido, no es computable como tiempo de serviciosdel servidor, en Ia Administración pri¡lica, para ningún efecto.

I



"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
Sierra Clásica de patriotas,,

Ardo¡lo Tercero: DISPoNER que la Subgerencia de Recursos Humanos, de cumplimiento a Io resuelto en lapresente Resolución.

Ardcr¡lo cuarto: NoTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de laMunicipalidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

c.c.
L,

GE
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